
  

  

y PEN Jueves, 1 de julio del 2004 
    

minuta que se halla firmada 

por el Fred Larreategui Rus- 

so, Abogado con matrícula 

profesiona! número dos mil 

trescientos ochenta y cua- 

tro, del Colegio de Aboga- 

dos de Quito.- Para el otor- 

gamiento de esta escritura 

se observaron todos los pre- 

ceptos legales del caso y 

leída que les fue a los com- 

parecientes de principio a fin 

por el mi el Notario, la acep- 

tan y ratifican en el conteni- 

do de la misma, firmando 

para constancia en unidad 

de acto conmigo el Notario, 

de todo io cual doy fe.- 

SR. NELSON ALCIBÍADES 
MONTENEGRO URRESTA. 

C.C. No. 170338739-7 

SRA. ELIANA ROSAURA 

MUÑOZ ORTUÑO 
C.C. No. 1703471027 

JUZGADO DECIMO SE- 

GUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 29 de 

Abal del 2004, las 11h30.- 

VISTOS: La demanda que 

antecede es clara, precisa y 

reúne los requisitos legales. 

En consecuencia se acepta 

al trámite especia! pertinen- 

te. Publíquese por una sola 

vez el extracto de la escritu- 

ra de Liquidación de la So- 

ciedad Conyugal, petición y 

presente auto por una sola 

vez en un diario de mayor 

circulación de Quito, para el 

efecto confiérase el perti- 

nente extracto. Agréguese al 

proceso los documentos que 

se aparejan a la petición. 

Téngase en cuenta el domi- 

cilío que señala y la autori- 

zación que da a su abogado 

detensor.- NOTIFIQUESE.- 

F) DRA. ROSSY NEVAREZ 

ROJAS. JUEZA DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. Lo que llevo a 

su conocimiento para los fi- 

nes de Ley, previniéndole de 

la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial pa- 

ra sus posteriores notifica- 

ciones. Quito, 21 de Junio 
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CITACION JUDICIAL 

A LOS HEREDEROS PRE- 

SUNTOS O DESCONOCI- 

DOS del señor ANGEL AL- 

FREDO ROMERO se les 

hace conocer de la deman- 

da contencioso administrati- 

va propuesta por Ange! Al- 

fredo Romero León contre el 

DIRECTOR GENERAL DEL 

¡ESS Y DEL PROCURADOR 

GENERAL DEL ESTADO 

ante lo cual se ha dictado la 

providencia que se transcri- 

ben a continuación y el ex- 

tracto de la demanda: 

EXTRACTO DE LA DEMAN- 

DA: 

ACTOR: ANGEL ALFREDO 

ROMERO LEON 

DEMANDADO: DIRECTOR 

GENERAL DEL ¿ESS Y El 

PROCURADOR GENERAL 

DEL ESTADO 

JUICIO: Contencioso admi- 

nistrativo No.9354 - E.G 

TRAMITE: En el art. 30 y 31 

de la Ley de da Jurisdicción 

Contencioso Administrativa 

OBJETO: Impugnación 

CUANTIA: Indeterminada. 

DOMICILIO DEL ACTOR: 

Casillero Judicial 952 

PROVIDENCIA: 

TRIBUNAL DE LO CON- 

TENCIOSO ADMINISTRATI- 

VO.- DISTRITO DE QUITO.- 

PRIMERA SALA.- Quito, 2 

de marzo del 2004.- Las 

9h00.- VISTOS: La deman- 

da que antecede presentada 

por ANGEL ALFREDO RO- 

MERO LEON contra el DI- 

RECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO ECUATORIANO 

DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

EL PROCURADOR GENE- 

RAL DEL ESTADO por reu- 

nir los requisitos formales 

previstos en los Arts. 30 y 31 

de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa 

se la acepta al trámite esta- 

blecido en el Capitulo Cuar- 

to ibidem.- En consecuencia 

se ordena citar al demanda- 

do con el contenido de la de- 

JUZGADUU DEGULINIAM ut =o - antecede, es clara, comple- Téngase en cuenta el casi- de lo Penal de Pichincha - 
ma dano nl Anrenmiese al proceso la do- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CONSULTING GRUVAL LIMITED 

CIA. LTDA. 

La compañía CONSULTING GRUVAL LIMITED CIA. LT- 
DA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario DECIMO OCTAVO del DISTRITO METROPOL!- 
TANO DE QUITO el 19 DE MAYO DEL 2004, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución N* 04.Q0.1J.2258 de 9 JUN. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00, Número de participa- 
ciones: 400, Valor: US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: a) La selección 
y provisión de personal a personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras; b) La contratación de personal 
para que preste sus servicios de manera temporal o even- 
tual, a personas naturales o jurídicas, nacionales o extran- 
jeras.... 

Quito, Fecha: 9 JUN. 2004. 

DRA. MARIA ELENA GRANDA AGUILAR. 
ESPECIALISTA JURIDICO 

11/2035491 ac     
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

CAMSLOG LOGISTICA, CALIDAD, 
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

CIA. LTDA. 

La compañía CAMSLOG LOGISTICA, CALIDAD, SE- 
GURIDAD Y MEDIO AMBIENTE CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario VI- 

GESIMO OCTAVO del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO el 15 DE JUNIO DEL 2004, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución N* 04.Q.1J.2495 de 28 JUN. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00, Número de parli- 

cipaciones: 400, Valor: US$ 1,00 DOLAR cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Verificar y 

certificar la calidad de entrega - recepción de hidrocar- 

buros y otros derivados entre personas naturales o ju- 

rídicas. 

Quito, 28 JUN. 2004. 

DR. SANTIAGO MOREJON PAEZ 

t/2035483 ac     
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